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281774e~m,.O$d~yde~olinoha.lierl~ a la ,nulidad de'lasreso
luciQnelllmprigrtadlll1,' POrll~r;c~nfQr,mell, a ,~re<:lt!>,ye~" cº~~ncia,
C¡Ull;llo~yl~ ,alproll"':J:l~~nt()de cond~nasolic~t,apó; ,llÚ1~el"
~~sic:ióll d,e~o.st;¡¡s.~, ',."" , -, , , ,

; Este Miliístérió lui teriidó'a<biert'dispóner se -ciJlnpIlleIlsUS PrOpióS
téririiitQS la precitada seritéricia., ,

Madrid, 27 de octubre de 1993.~El Ministro, P. D. (Orden de 30, de·
julio de'1990)j,elDirector general;de Serviciosj Francisco Javier Velázquez
Ló~z. .'

nIDos. Sres. SubsecretarióyDirector general del IFA.

, 28175 ORDEN de 27 de octubre de 1993 Por 'la, que sedisjxme
el cumplimiento, en sus propios Mrminos, de la sentencia
dictada por la.Aud'ÜnlCilJ Nacional, _el recurso cpnten
cj,oscHI.dmirtistra#l1o número47.832,interpu.esto:por la,
-Compañía Auxiliar de Distribución EMetrk:a Cobra,
Sociedad An6nima-. .

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, confecha 5 de febrero
de 1993, senténcia firme en el recurso conténciosiraaIÜinistrativo n1Ín'le
ro 47.832, promovido por la .Compañía Auxiliar de Distribúción Eléctrica
Cobríl, ~edad AnóniIna>, so!>re fijación de precios'cOlltradictolios para
la ampliación y mejora de los regadíos de Cenicero(La Rioja); sentAmcia -
cuya. parté dispositiva dice así: I

.FaUamos: IJesestimarelrecurs.<JcontéIlcioso-administrativo intérpues
to por la representacióÍl de la -Compañía Auxiliar de Distribución Eléctrica
Cobra,'Sociedad,AngniItl.a"•• contra la d~estimaciónpresunta del recurso
de alzadaintérpuesto el día 19 de noviembre d~ 1987, contra Resolución
del Presidenté del Insti~to NaciQna! d,e Reforma y DesarÍ'ol!o Agrario
de 27 de octubre de 1987.euyos actos confinnamos por ser ajustados
a Derecho.

Sin expresa imposición de Cl)stas.•

Esté, Ministério ha ténidoa bien disponer se éumplaen sus propios
términos laprecitada senténcia,

Madtid,27 de octubre de ,1993.-El'Ministro, P: D. (Orden' de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquel;
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del mYDA.

28176 ORDEN de 27 deootubre de 1993 por la .(¡Ue' sedi$pone
el cumplimiento en sus propios Urminos de la seritencia
dictada por la 4.udiencia Nacional en el recurso conten
cioscHI.dministra,ti'/!o n'IÍmero 47.076, interpuesto pordQiW,
PaulinaRelaño Alvir y otros. . '.

Habiéndose ,dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 21 de abril
de 1993, sentencia firme en el recurso conténcioso-administrativórilÍlne
ro 47.076, promovido por doñaPaulina Relaño Alvir y otros. sobre acuerdo
de éoncentración dé la 'zona de Sauca-Jodra del Pinar (Guadalajara); sen-
ténCia cuyaparté dispositiva dice así: .

.Fallamos: Desestiriúlr el recursO conténciosO-adrtlinistratiVb intérpu'es
to por el Letrado donLuis RamOIl Pardo en no~bre y representación
de doña Paulina Relaño Alvir,doña Felisa Relaño' AIvir y don Laurentino
Relaño Alvir, contra las reSoluCiones a que estas actuaciones se éontraen,
yen consecuenCia corifirmamos lasmisrn.as por ser ajústadasa Derecho,
con todos los efectos inherentes a tal declaración.

Sin expresa imposición de costaS.-

Esté Ministerio ha ténido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitadasenténcia. ' ,

Madrid, 27 de octubre de 1993.-El Ministro, p, D. (Orden de ~O de
julio de 1990), el Director general de ServIcios, Francisco JavierVeláziluez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidenté del mYDA.

()RpENde~7'drJQCtubre,tle J993/J'OT lQ,' que 'Sif '..,,~

-tW~~~~~A~,~~o~=
)~rit~1I,~Vf?nú~~!/~~9~, J~o por-la
.:~~Vi~f%>ltL.Y'~7I(l,;8o<!ie~Anónima-.

Habiéndose dictado pór la Audie~cií&N~ióhJ,~ónfecha 25 de mayo
d~~99a,senténcia~een el reclUSo .cQnténcil)so-adm.il\istratiVI) número
2IH/lll9I, ¡>romQvil!p.por la~~It!!dora,Vi*~laYalen~Scx:iedad
AnóJ:lima,o, sobre qenegación de.ayudas a lá tranSforrnacióI1 deZ11mode
uva;~téI1cilj.cuya parté disJlÓSitiva dic!! ¡lSí:' .

_Fallamos: Que desestimandl)' elreéurso',colltencioso-adn!inistrativo
'intérpuesto Por:la Procuradora:señora SlÚlchézRodriguei, en:nombre y
representación de "Exportadora VinícolaValeneiana;SociedadAnóninia",
contra ·laQrden -del Ministériode Agricultura; Pesca .y Alim.entación
de 7 de mayo de 1991. que estima en parté elreéUI'S() de alzadaintérpuesto
contra la resolución del Servicio Naciomilde Productos Agrarios, debémos
confirmar y confinnamos la referida Ordenrninistérial,poI" ser ajustada
a Derecho, con todas las conSecuencias inherentes a esta declaraCión. ' ,

Sin. expreSa impOsición de costas.;

. ~EstA: Ministério ha ténido a bien dispónerse cumpla en s~, propiQs
térmirioli la precitáda senténcia.

Madrid, 27 de octubre. dlll993.__ElMinistrl), P.D. (Orden de 30 de
julió de 1911O), el Diréctor general de Servicios, Franciscl) Javie-r Velázqúez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general dE!1 SENPA..

28178 ORDENdii'27 de octubre de 1993pewlaque se di$pone
el cumplimiento en sus propios' térmiMs de la· sentencia
dictada por la Audiencia Na.cionqlen el recursoconten
cioscHI.dministra,tivo número 49.199, .interpuestQpor-Bo
degas Rioja $antiago, SocitJdadAnóni11W-"'

Habiéndose,dictado por la Audi~ciaNacional, cl)a f~ha12 (\e abril
de 1993, senténciaIirme en el recurso conténcioso-adnúnistral;iyo.núme
ro 49.199,promovido POr.Bodegas Rioja Santiago, Sociedad Anónima»,
sobre' inftacCióna la legislación vigente en materia· de vinos; senténcia
cuyapartédisPOsitiva dice así: '

.Fal1amos:Estirnar él i~ocontenci()sO:administrativ(),intéry\1esto
por la representación procesal de "Bodegas .RiojaSantiagl), Sociedad Anó
nima", contra las resé>lucionesa que las PresentÉ!s actUaciones sé c()~tJ:aen,
que se enulailPOr no ser conformes a Del'eého; con todos los efectos
inherentés a tal declaración, en ,concreto dejar sin efecto las sanción
impuesta. Si~ expresa imposición de costas.~ "

Esté Ministério· ha ténido a bien disponer se cumpla en sUS propios
términos laprecitada senténcia.

Madrid, 27 de octubre de 1993.-El Ministro, P. ,D. (Orden de3Q de
julio de 1990), elDirectorgeneral de Servicios, Francisco JavierVelázques
Lópel;.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dire~tor general de Política Alim.entaria;'

281 79 ORi)EN de 27 de octubre de 1993 por laque se dispofu¡
el cumplimiento en sus propios términos ~, la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso .conten
cioscHI.dministrativo número 48.363,' interpuesto' por, la
-NuevaÁsOciación paraNutrición y TécnicasAlimenticúls,

- Sociedad An6ni'Tlla» (NANTA, S. A,).

Habiéndose dictado por la AudienciaNacional, con fecha 4 de enero
de 1993, senténcia firme en el r~clUSo conténcioso-adm.inistrativo núme
ro 48.363, promovido por la.Nu~vaAsociación para Nutrición y Técnicas
Alim.enticias, Sociedad Anónima» (NANTA, S. A.), sobre infracción en mate-
ria de piensos; senténcla cuya parté dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, ,la Sala de lo Conumcio
so-AdIDinistrativo de la Audiencia Nacional ha decididl):'

Estimar el recurso contencioso-adrninistratlvo intérpuesto por la repre
sentación procesal de "NUeva Asociación para Nutrición y Técnicas Ali-


